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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádi% jueves 16 de setiembre de 1813. 

PRDEN DE LA PLAZA.—•Gefe de dia : E l teniente-coronel Don Pedro Sisto , comandante 
agregado al regimiento de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ronda: 
Voluntarios. Teatro: Milicias. , 

I M P R E S O S . 

Sistema militar adoptable á la España, y recur­
sos de esta gran nación para el efecto Sfc. -— Eu es­
ta obra se propone el autor el examen de 23 causas 
que influyen en la despoblación de España , y reme­
dios de estos males , aplicando al mismo tiempo sus 
principios á la formación del plan militar. Este 
primer cuaderno ( ünico que se ha publicado) con­
tiene la primer causa : Falta de agua ó regadío, y 
parte de la secunda: Mala arquitectura civil e hi­
dráulica — " La escasez de aguas, que esteriliza 
los mas fecundos terrenos, es siempre, seguh dice 
Cadet-de-Vaux, nacida'de la; imprevisión conque 
se jcqrtau. y queman? los bosques : estos modifi­
can la maligna influencia de los vientos, fomentan 
el calor del terreno , y deteniendo los vapores acuo­
sos en sus hojas devuelven en rocío á la tierra y 
á los arroyos el mismo bien que dé ellos recibieron; 
y cuando estos faltan, la atmósfera, la estación mis­
ma varía, y las provincias de fértiles y pobladas se 
convierten en ¡oídas y desiertas. Sin bosques, en una 
palabra, ni el comercio tendrá canales, ni abonos 
la agricultura , ni prados los ganados " El autor se 
lamenta de que en Espaíia por la seguridad contra 
los salteadores , y por abrir campos en laderas, se 
han quemado bosques que contenían el destrozo de 
las lluvias fuertes, las ¡nundacioties y el curso de 
los rios, que de otro modo signen diferente madre, 
inutilizando los puentes, y terraplenando y dexando 
sin fondo los puertos si es carca del mar. El reme­
dio es prohibir labrar ni abrir tierras en pendientes 
rápidas y orillas de los rios: establecer arboledas, 
cisternas ,. acequias y presáis , como la magnífica que 
hai junto á Huesca ; y , para decirlo de una vez , 
recoger las aguas de cuantas maneras se pueda — Qué­
jase luego ., y apunta los perjuicios que acompañan;-
á la imperfecta construc ion -de obras,. 

Diario mercantil del 15. —Contiene un dialoga 
entre un Señor y otro Señor, que discurren so­
bre ¡a oposición' que encuentra eri muchos la 
jefb.iiia de los abusos : Conviniendo, por íin, eir 
que' l ides el celo por !a reunión ni nor r,i bien 
general el que anima á los quejosos ; sino el 
Ínteres' propio , el egoismo , la fa l ta 'de mérito, 
la ignorancia de : los-derecho)» del hombre , y el 
poco conocimiento del evangelio: dénseles ¡iri-
>ÉfegÍ9s*¿ y se les verá rjurftcmo's : rentas • y que­

darán satisfechos— El amante de la justicia na 
puede resolverse a creer la especie que corre 
de que el Sr. Don José Pérez Quintero, gefe de:, 
la tesorería mayor , trata de- dar. plaza en este es-j 
tableciraiento á los üdelísiraos servidores de José* 
Botellas. 

Conciso del 15. — H a c e una rápida indicación 
de los benéficos decretos .de las Cortes extraor­
dinarias , admirando el estado político en que, 
dexao al pueblo español , mas notable aun que 
el diverso aspecto, militar de la península desde 
que se instalaron— Concluye con un apostrofe 
á los padres de la patria , cuya gloria será eterna, 

Diario de la tarde del 14—Francmasones son 
triunfos , y está en manos de griegos hopa laudis­
tas la baraja. Baxo el epígrafe apología de la 
religión cristiana continua , pues , él erre que 
erre cot idiano; y para amenizar se entrevera el 
plagio de todos los dias con unas noticias estu­
pendas: v. g.: „Del Languedoc ,, Rosellon y Gas-! 
cuña han salido 2 9 carretas [jar:' Bayona, inun­
dada de ingleses y españoles (!!!)" y por este 
estilo eche V. ( por esos trigos. 

Procurador general de la nación y del reí, nume­
ro 350.—Como la mania en que. con i i uenaon 
la mas pura han dado ciertas gentes es la de , 
soñar con enfermedades , pestes, y otras zaran-
dajas de igual jaez , la emprenden hoi nues­
tros taumaturgos con las gravísimas dolencias• que-
padecen las sociedades que tienen la desgracia. 
de caer en manos de los filosojos. liberales ( Du' 
ro y á ellos que vuestras piedras ya no acko*. 
can. ) Con la plausible idea de subministrar^ 
correctivo, toman la cosa mui a t rás ,y se nos plan­
tan en Grecia : varapalo va á .las juntas de- so-, 

«listas, zurriagazo viene á los, romi.nos, porque 
pretendían curar con un eUica de insulsos y ru»_ 

•nuil osos vocablos.; y , por último ,: coces y mas 
coces contra los buenos que consagran sus ta­
reas a la ilustración de sus conciudadanos. S i ­
gan en buen hora pegándolos contra el aguijón,, 
y redacten con parcialidad mas disimulada, y a 
que otra cosa hacer no p u e d a n , las sesiones 
de Cortes con que cierran l a , procesión. Trae 
hoi por cola esta sierpe dos discursos ( en apén-. 
dices) del Sr. diputado Alha ja , y en verdad 
que lo son, 
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Él Tribuno del pueblo español, núm, 20.— Re- Duende una leí:illa en diminutivos 3 de la cual 
íe re , insertando Jos respectivos documentos, el ¿orinan jjarte Jas .siguientes yersos: a 

Ducndecíto, 
Chiqítetito , 
Revoltoso, 
Tan bonito, 
,Trtn guapilo, 
Tan gracioso. 
•Si tú quieres qué te mime 
Dime, dime. 

Diario pniriólicó'ée 'Cadh, niim.Sl.— Continua 
Ja persecución del clero.de Francia , é inserta una 
.letrilla del recluso abate J\Jotle;eu lobr '¡de mapo¿ 
Jogista Vasan. 

M i a k M h i 

N O T I C I A S . 

Lisboa 8 de setiembre,.—Por los perió­
dicos ingleses qué acabamos de recibir, y al­
canzan hasta Ü5 del pasado 9 yernos conti­
nua indecisa Ja prosecución de Ja- guer ra 
y prolongación del armisticio. A u n n o ; .consta 
qué el coügréso dé P r a g a baya dado p r in ­
cipió á sus deliberaciones : se nos pinta a l 
Austria; ocupada en grandes preparativos 
de guerra • dieese que Bernadóttfe cuenta 
ya con úri éxércitó de 1308combat íen tes j 
(R. Jani's.) y en vendad todo esto no añade 
cosa al paquete an te r io r—De la T o r r e dé ' 
Londres se lian remitido 4 0 9 fúsiles á P ru -
siaj, prueba Hádá equivoca de que la G r a n -
Brétáña h a concebido fundadas esperanzas 
de la continuación d« Ja guerra. JEn L o n ­
dres corrían rumores de haberse prolongado 
ei arniiáticio hasta 1. » de setiembre , y tam­
bién Ja especié , ebn referencia á dos .auge-
tos llegados dé H e ligóla nd , de haberse ya 
avisado que las hostilidades ge renütfüriáh. 
el 16 dé agosto. R u m o r e s , y mérós r u m o ­
res,, es lo único que sobré tan interesante 
p u n t o jpüede ofrecerse al público. 

(Gac. de Zi&boa.) 

ComayagUa .(Botaduras) l g de mayo,— Esta 

.ciudad y su provincia bendicen el momento ea 

que les jfue enviado por gobernador comandante 

general é intendente el brigadier D . Juan An 

tonio de Tornos, que se lia ganado al afecto 

de todas las clases por sus virtudes. El espíri­

tu público es excelente j y la Constitución se 

lia recibido con universal .aplauso. Mas esta di­

latada provincia ha debido hasta ahora muí poca 

ateucion al Gobierno , sin embargo de ser taa 

digna por todos títulos. Sus minas de oro y 

modo con que en el año de 1803 fué admitido 
en España él nuncio de S. S. útoústñor Gríivi-
na, para preaaverque.el fanatismo sorpreheiida el 
ánimo del pueblo sencillo, presentándole como 
atentados contra Ja religión las providencias.to­
madas contra él. Para ello explica el significa­
do de la yoz nuncio , que no es otro que el 
de .enviado , ó agente delromano Pontífice cer­
ca de las -corles que están éñ' su conúiñiuh ; pe­
ro como exercen jurisdicción sobre los subditos 
de las naciones donde residen, de aquí el par-' 
ticular cuidado con que los principes han pro­
cedido en su. admisión : de tal suerte, que re­
cibió iido'se en nuestra corte á los demás era» 
babadores por Ja sitnplé presentación de siis 
credenciales , con los nuncios de.S. S. , incluso 
monseñor Gravina , se -observó lo siguiente: 
Presentada la bula dé BU" comisión al secreta-
j i o de Estado, se pasaron al consejo de Casti­
lla de orden dé S. IVf. para qué consultase lo 
conveniente, por si contenían alguna cliiüsitlacoií-
tfnria á las leyes, uros, .coslUmires de éstos rei-\ 
ntis, régittías y derethós ádqitiridósó declarados, 
I^os fiscales suplicaron foruialhiehte que se res­
paldasen en el breve del ssxíor Gravina las mis-
rtiiii clausulas que sé suprhníéróu. éfl él de su 
antecesor. El Consejo se conrtíímS con su dic­
tamen , y £l rei con el de esuY; en cuya virtud, 
el mismo .Consejo- .expidió átito formal de ofició 
q'iíe se le notificó por medio Üe escribano a l ' 
séiíor nuncio,, qué contestó quedar aderado de 
lo que se ordeñaba por los señores, del Consejó, 
¿'Y tendrá valor todavía el séiior Gravitfa para 
ulularse representante de Id. iglesia .católicayo-
níánu? y Jos ciudadanos españoles podrán ser juz­
gados por tribunales residentes fíiéra de su ter­
ritorio? El Gobierno español se'halla tenia ne­
cesidad dé vofieiará la Regénéiá de Portugal, 
para que acuerde Jas providencias oportunas cdd 
ün prelado cxtrahgero qué se ha refugiado & 
aquel reino para continuar ién áü empeño de 
mantener el cisma entre nosotros—J. Ji., eu 
prueba de qué Jos soberanos .tienen la facultad 
dé dictar leyes sobre los puntos discipiinales 
dédáIglesia , comunica el decreto de Felipe IV, 
por él cual prohibió que en las procesiones de 
Corpus usase el arzobispo de Toledo, cardenal 
Sáncloval,dé la silla y almohada que para su 
comodidad llevaba en diversas ocasiones—Con­
cluye este uúmeró con varias reflexiones sobré 
Jos regocijos.de Vizcaya en.honor del general Cas­
taños. ¡ Cuánto mas digno de hombres libres, 
dice el Tribuno , de vizcaíno): y de uil general 
filósofo , hubiera sido el haber gastado en so­
corro de los campeones dé la libertad los cau­
dales invertidos en "frivolos festines! ¡ y cuan 
propio de un suprema magistrado , como Cas­
taños , seria él obedecer á la Regencia presen­
tándose én iel punto á dónde ésta le llama, 
en vez de d'ilirirlo coa pretextos* y coatesta-
eiones desagradables 1 

Ei Duende dé los .cap-es nüm. i§.—E. F. L, 
tributa las debidas gracias á los diputados ce­
santes del Congreso por sus incesantes tareas y 
.benéficos decretos.—Filalbo Egincq dirige al plata merecen el celo de las autoridades supre-
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filis &é ía 'íraóion , de quienes estos habitantes 

esperan el remedio de sus males¿ La miseria es 

general: ;ñÓ htú Cátí?ihós:, ¿Úáafes, kcéqniás, ni 

medios de i*istrüCGÍon. Construyese .felizmente 

ahora úri cementerio pá'ra ésta capital, obra úti­

lísima eu eiimS tan cálidü, £ que tanto tiempo 

se ha deseado. Oxáíá q'ue sb' estableciese aquí 

una casa de moneda 5 excusándose ¡la dificul­

tad tfércondú'cií á Guatemala los métales ¡precio­

sos . lo que dária un fomento extraordinario á 

'éátós-,mirras. {Cari, parí.) 

Zaragoza 8 de setiembre ;~¡-lA división del 
Eatpecmado ^ compuesta de 50 hombres, en­
tré étíós .mil dfe caballería;, Sé dirige á (Jatt-
luñíK-i-Siiériet es indudable saiio dé JBai'ceión'ai, 
para reüititsé eou Sotílt—Esperamos en es'tu al 
íércér éxéícitb. ( Cari, parí.) 

Alocaras 14 de setieñibre.—Mientras que lle­
gaban tropas á este pueblo para formar el cor-
don dé incomunicación con ¡;i plaza de Gibral: 
t a r , el comandante general .de esté campj lo ha 
establecido en ja línea el dia 11 del corriente 
con la compañía de escopeteros de Odiares, com­
puesta de 120 hombres , que ¿Jebera cubrir des­
de el rio de Guádarránque hasta él de Guadia-
ro ; y desde este al castillo de Euengirola la 
compañía fixá dé Marbétla; así doma los otros 
puntos iBBjediatos los-.cubre la de Estepona. 

(Cari, partí} 

GoBiEftNQ,. 
Janta dé Sauidad: Seibaina primera del mes de 

setiembre (dia 6 ) . Sé han notado alginiás fiebres 
en los forasteros , las cuales 'gmerutriienlé lian 
terminado bien; y solo dos .que han fallecido, y 
cinco que existen ( 4 de setiembre) en el fiospir 
tal de San Juan de Dios han dado algún recelo, 
aunque no de consideración , respecto a que 
iguales exemplares .se han verificado otros años, 
sin trascendencia a la safud general. Estos cinco 
individuos están separados en una sala de ipbserr 
sacion -, y des de tilos han sido sacados de sits 
casas , y trasladados allí de orden de los S¡;s. alcal­
des constitucionales, por haberse calificado de .sos? 
pechosas sits enfermedades. 

Segunda semana ( Día 12 ). No !hai nove­
dad en la salud publica de esla ciudad; ni se lie-
ne el menor recelo de los pueblos comarcanos. 

frf Parte de Sanidad : 131 <]¡a 12 fueron enterrados 
3.2 cadáveres ̂  8 el 13, y 11el 14. 

P A R T Í S 'TJRM'-GRAF-I.CO.S, 

Dia 15. ~r- Desde Jas 12 de ayer á las de hoi. 
TAS mismos trabajos anunciados en el Redactor 
anterior^—LOÍ; ingleses kan relevado el destacamento 
del reducto del campamento de Sánli-pétri.— En 
él campafnentoáe La-algaida, eh el Trocadero, han 
estado haciendo exercicio unos 400 infantes, y en 
el campo de Guia del Puerto .dé Sarita Aldiia igual 
itumerO. 

CORTADURA DEL Tiioc ADERO. 

, Dia 15. —En este dia too de agua ei canal en 

S307 
pleamar: en él ntatecon de Poniente 15 pies y \ 
¡ki/gadtis; e>i él de LevtMte l l pies y H pulgadas) 
?j e)t ti centro 12 pies y l l púlgááas. — En baxa-
ma'r'-: en üi primer punto 5 pies y l pulgada J. 
Wil Wgündó 1 'pié' y 8 pulgadas; yéh $1 tercera* 
2 'píes y $ pulgadas. 

ÜAPITAMA DEL PUERTO 
hl i 15.— Oevde las \i de ayer a las dehoi han entrado los buquea 

siguientes : De Cr.inbiÜs y SitgeB ajar. esu. , con riño y aguar» 

diente. De A.ltea 1 f, id. con cebollas. De Venidonn. 2 id. coa 

seda y .almendrón. 

Cótt-rts. 

Primera junta preparatoria He las ordinarias del 
•año dé ¿813 j / / dé íá Constitución , y VI del reu 
nado del ¡S'r. D. Fernando FU. 

Él Sr. D. José í/spigít , presidente tía la Diputa* 
•cioh permanente, dio piihcipíio ál acto dicieSdó: 

" Todas Jas naciones-'óbttócíeron bien presto la nex 
eesülud dé poner límites al gobierno que habían for» 
fiiadv pura establecer él orden , la justicia y la se* 
gúfitlád; y la España, no menos sabia delante de sus 
reyes j é quiénes obedeció con respetó., y •aun con ve* 
hertísión, que ^iféHHdit y palíenle >úl.frente del ene* 
migo, con quien combatió siempre con herbica con»: 
tetncia, "creó ühtyohgréso nacional, que enfrenara 
la arbitrariedad ; -que por una falatidtill bien triste 
anda si&tnpre al Itidó de los qué gbbíernan. No si 
füede ronovar sin admiración la dulce memoria da 
Aqieellus'Cbrles, que en medio de las tonñiiaas guerras9 
que iráx&ron siempre agitado y fatigado el reino, 
te celebraban para elegir el rei qué -hábiü 'de mandary 
dictar las 'leyes que se hhbián dé obedecer , impo­
ner 'los •tributos que cada uno Mabia 'dé pagar , y 
asegurar así la libertad •% ttís derechos de la nai 
(¡ion. Por desgracia este precioso 'éstabtéeimienio,, >qu* 
como todas las obras "dé los 'hombres ñó podía dexaf 
de estar sujeto a las •oieisiiudes dé la flaqueza hu-
inuna, fue constituido •eoftwjuéilásimp'elfécciones qu& 
érunpi-bpiás dé un ;tienipoén qué la guerra era l& 
principal ocupación dé los españoles; y una astuta po­
lítica se aprovechó oportunamente de estos ligeros der-
•cuidos para frustrar los altos fines de tan sublimb 
instUuóion: 

•La iéi no señalaba la época rii el dia de la ins* 
lalación de Cortes, ni théño» habia aquella perma­
nencia -dé representación qué es el único batuart» 
;qúe •se pueds opoñtr á la ambición ministerial; $ 
no es de entrañar que sé usurpasen las legitimas fa~ 
vuttadéip de los proCiirüdores , ie •OtifiaáélurepresetU 
tacion á gusto del Gobierno., Se suspendiese cuandá 
i?- Convenid la ietébracion dé Cortés, y llegaran es~ 
tas Á Sei- un vana simulacro cotí Qué se alucino <& 
ttn pueblo genérase'. Desde entonces fue decayendo 
la opulencia y esplender de la monarquía ; y un loco 
y pérfido usurpador- se átrevOS í 'Concebir el crimi. 
nal designio de subyugarla. Pero ¡la nación espa­
ñola , que sifué Sucesivamente d&iniriáda por na­
ciones y familias txtrangeras, jamás pudo ser conZ 
quistado su valor-, ni 'domada la fiereza de su no­
ble carácter, levatitovn frente cónii'á ¡as'huejtesdét 
tirano , las -arrojó a lá falda Sel Pirineo , form» 
su gobierno ; y ," rtó jjúdiéftdó oliiidár la primitiva 
institución de'sus piiSt^ft-, convocó a Cortes para 
arreglar la defensa contra un enemigo' extraño , ¡/ 
asegurar su independencia ceñirá los enemigos inte­
riores. 
• Las Cortes generales y extraordinarias se insir, 
ian entre las baterías tiaémigat, y las ofillas *le¡, 
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Océano ; y mientras que las legiones de Napoleón 
arrojan bombas incendiarias , y pretenden asaltar el 
mtimo asilo da la libertad española, el augusto Con. 
greso , impávido , imperturbable e impasible , furnia 
ia Constitución poütíca de la monarquía , ó mas bien 
reloca el bello cuadro de la antigua Conslitu .ion 
española, le da un colorido mas apacible ,proporcio­
nes mas exactas, y mus duración y constancia. Ya 
la sagaz y seductora ambician no podrá executar sus 
emprmus atrevidas : una antorcha permanente d.es. 
cubrirá las malas artes con que Fia combinado hasta 
aquí sus' obscuros y secretos planes; y uña Diputa. 
tíon tas presentará á las Cbrtés inmediulas para 
su justo castigo y escarmiento. Conociendo las Cor. 
tes generales y extraordinarias que los intervalos que 
mediaban entre la celebración de las diferentes Cor-
•fes habían sido la principal causa de la decadencia 
progresiva que sufrió la representación nacionul.,;y 
de la supresión que al fin consiguieron los privados 
de los reyes, establecieron la indisolubilidad del Con. 
greso ; y, para conciliar la rapidez del gobierno con 
Xa permanencia de las Cortes , suspendieron sus se­
siones, y llenaron esle vacio con.la Diputación per-
rnanente, que velara sobre las infracciones de la 
Constitución , preparara la instalación de las Cortes 
inmediatas , y fuese el eslabón que uniera la cud.. 
fia con que debia quedar para siempre aherrojado el 
despotismo, 

lloi es la primera vez que la Diputación perma­
nente tiene el honor de dirigir su palabra á los dig­
nos diputados á quienes sus virtudes han llamado á 
ocupar un lugar bin merecido en el augusto Con. 
greso <fc tu nación; y, órgano fiel de las Cortes-
generales y extraordin arias , no puede dexar de ex. 
presar la j >sta confianza que le inspira su ilustra. 
cjiíi , sus conocimientos, su patriotismo , y iu volun­
tad general de sus provin.ias. Están ya puestas las 
¡busesprintipales de la prosperidad .nacional; y á VQ. 
sotros, ó ilustres padres de la patria , os pertenece 
.el derecho inapreciable de coronar y consotidur esle 
grande y magestuoso edificio. Vicios arraigados que 
habían crecido á la sombra de un Gobierno inepto, 
arbitrario y dilapidador ; opiniones recibidas en la 
educación , y autoridades con el prestigio del tiempo; 
intereses apuestos que resisten las grandes reformas; 
choques violentos que son inseparables de las com­
plicadas circunstancias de una revolución... tan po. 
derosas causas-han podido retardar algún tiempo el 
cumplimiento de los ardientes, deseos de las Cortes 
y lisonjeras esperanzas de la nación ; pero vuestro 
celo, actividad y sabiduría acabará bien presto de 
superar estos emburuzos, que en parle están venci. 
dos ; y si las Curtes extraordinarias, que empezaron 
sus sesiones cuando todas las provincias estaban ocu. 

padfs é invadidas , tienen la satisfacción de haberlas 
r.rrado después que el enemigo perseguido por núes. 
tros exércitos victoriosos ha repasado el Bidasou ¡ u. 
bíerto de oprobio é ignominia , esl i reservado á 'as 
Vbrt.es ordinarias, que van á instilarse cuando lia 
vuelto á oírse otra vez el ruido del canon del Ni te, 
la gloria inmortal de restablecer á nuestro amada 
?;ei sobre e¡ trono de Fernando el Santo, y dar 
á la nación una paz sólida y duradera que usegu. 
re su independencia y prosperidad. 

Concluido este dj.acuiso dispuso que el Sr. Olmedo, 
secretario de la misma Diputación permanente, lévese 
Jos artículos de la Constitución que tratan de las 
juntas preparatorias, Leídos , el mismo Sr. Olmedo. 
anunció que por. acuerdo de. ja Diputación perma-
oente se habían nombrado en la noche anterior, co.n 
arreglo al articulo 112, por secretarios á los Sres. Es-
jbejá y Olmedo , y por escrutadores, a ¡os S.res, Me.nl, 
áiola ? L,ajrrB.4au^l ; Creus y Santos 

f 
Leyóse- en seguida la lista do los Sres. diputados 

existentes, los cuales fueron entregando sucesivamente 
sus poderes. Los presentes eran los Señores: 

Canga Arguelles , por Asturias—Tacón , por id,—< 
Cuartere, por Cuenca—Díaz , por Granada—QuL 
xano, por Mérida de Yucatán—Herrera , por C u b a -
Caro , por la Isla de Santo Domingo,—Oller, por 
Cataluña—Carrillo, por Córdova—P.istor, por Mur . 
cía—Martínez de la Rosa , por Granada—Laiuez, 
por id.—Ramos García , por id.—ILierta , por id.—• 
López Pelegrin , por Guadalaxara.—Rodríguez de Le-
desma , por Extremadura—Acosta , por Cuba—Ba_ 
roña, por id.— Déla Peña , por Mndrid—Navarra, 
por Cuenca—Norzagaiay, por Madrid—González 
de Tejada , por id.— Diez , por Salamanca—Isíú-
riz , por Cádiz—Galvau de Escudero, por Extre­
madura—Solis , por id.—Ramos Aparici, por id.—> 
Arango , por Cuba—>Caraza , por Sevilla. 

Conformé al articulo 113-se procedió á. nombrar 
dos comisiones, la una de cinco individuos pura el 
examen de todos los poderes, y la otra de tres pa­
ra el examen de los poderes de los cinco. Para la 
primera fueron uombrados los Síes. Canga Arguelles, 
Huerta , Herrera, Tacón, y Peña. Para la segunda 
los Sres. Isturiz , Carrillo y Caro. 

Concluido este acto advirtió el Sr. presidente que 
el 20 del actual ambas comisiones debían presentar 
su dictamen, para hacer las observaciones convenientes,; 
y se levantó la sesión. 

drlículo comvnkado. 

Señor Redactor : ¿será posible-que los na-
poleanes de oro , que tan pródigamente re­
partieron los trai ores y afrancesados para 
conseguir la ruina , "él oprobio, y la disolu­
ción del ayuntamiento de La-puente de Don 
Gonzalo hayan lie gado a Cádiz.? Todo ¡o. 
puede temer en su injusta , anticonstitucio­
nal,, bárbara y despótica prisión , el sindi­
co procurador general de aquella villa 

Pedro Solis Mor/ano. 

CALLE ANCHA. 

Dicese que el tribunal supremo de Jus-
ticia se traslada a sentenciar pleito? # 
Madrid, medida que se advierte no ha­
ber merecido la general aceptación. 

Aviso, 
Se halla de venta el 6. ° cuaderno de la tra­

ducción de las obras del abate • CbndiUac. 

T E A T E 8 

Sancho Orlte de Las-roelas (tragedia en 5 nc-. 
tos)—El minurte. de la corle (por la Sra. Mercan-, 
doli y ct Sr. L u e n g o ) — El perlático fino-ido 
(saínete)—A las 7 f 

&T ' Los individuos que gasten continuar sus 
abonos concurrirán á satisfacer el importe en el 
término de dos dias. 

! • • 

ÍMPKENTA DEL E s T Á O O -M ATOH- G EEIÍ AL. 
fe. ^4 c<*>g° de P. Ponce. oño de 1813. 

* 

Ayuntamiento de Madrid
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